SUBVENCIONES

Sector:
 PARA LOS SECTORES COMERCIAL 

Y DE SERVICIOS DE LAS ISLAS BALEARES

BENEFICIARIOS.-

Microempresas, entendiendo que son las empresas que tengan menos de diez empleados (media aritmetica de los trabajadores de los seis meses anteriores a la solicitud de la subvención) que proyecten una inversión en Activos Fijos que tengan por objeto:

1. En  establecimientos ya existentes:

· La reforma o modernización.

· La eliminación de barreras arquitectónicas.

· La mejora de instalaciones con efecto positivo en el medio ambiente.

· La adquisición de equipamiento.

2. En establecimientos nuevos:

· El acondicionamiento del inmueble para su apertura.

Las empresas  beneficiarias deben ejercer alguna de las actividades incluidas en los epígrafes del IAE que a continuación se relacionan:


Actividades de Comercio:





Grupo 612 a 663 (incluido)

Excepto: 614.1, 614.4, 618, 620 a 640, 646, 

647.4 hasta 650, 652.1, 655, 658, 659.8, 660 y 661,

Actividades de Servicios:

Sólo los siguientes: 691, 971, 972, 973.1 y 975

 TIPO DE AYUDA:

Se materializarán a través de subvenciones directas a fondo perdido,  para las inversiones en activos fijos que a continuación se relacionan:

· Obra civil para reforma de establecimientos ya existentes, y/o para el acondicionamiento de inmuebles para la apertura de nuevos establecimientos .

· Adquisición de equipamiento (quedan excluidos los bienes usados, la instalación y mobiliario de oficina y elementos en exposición).

· Inversiones destinadas al acondicionamiento o reforma de locales para   adquirir la categorías de “Establecimiento Colaborador o Adherido”   según la normativa prevista.

· Inversiones destinadas a la mejora medio ambiental (instalaciones no contaminantes, ahorro energético,…) y a la eliminación de barreras arquitectónicas.

· Inversiones destinadas al acondicionamiento de locales situados en municipios afectados por áreas definidas como “Parques y Reservas Naturales”.

No serán objeto de subvención los gastos siguientes:

· El traspaso de locales comerciales

· La compra o construcción de inmuebles

Las inversiones destinadas a la venta automática y la  adquisición 

· de máquinas expendedoras de productos.

· La adquisición de vehículos.

· Los gastos corrientes y de inmovilizado inmaterial y las inversiones financiadas a través de leasing.

· Las inversiones  para actividades cuyo epígrafe de IAE está incluído entre los que tienen acceso a subvención, pero cuya superficie sea inferior a un 50% dentro de locales comerciales o de servicios que no figuren en la citada relación.
CUANTÍAS

· Como norma general, oscilará entre un 12% y 20%  

· El 30% en los casos de eliminación de barreras arquitectónicas, y mejoras de carácter medio ambiental.

· El 30% en los casos  de acondicionamiento , implantación o reforma de “establecimientos Colaboradores”.

· El 20% en el caso de inversiones, para la adquisición o mejora en elementos expositores de productos, de “Establecimientos Adheridos”.

· El 30 % en inversiones de acondicionamiento de  locales situados en municipios afectados por áreas definidas como Parques y Reservas Naturales.

· En cualquier caso el importe máximo de subvención no superará los 12.000 euros, para todos los proyectos presentados por un mismo solicitante.

Los proyectos de modernización del sector comercio de establecimientos que radiquen en la Isla de Formentera, verán incrementado su nivel de ayuda en un 10% adicional respecto al que sea de aplicación al conjunto de las restantes Islas.

REQUISITOS

Los posibles beneficiarios  se comprometen, al presentar su solicitud, a mantener la actividad subvencionada durante un plazo mínimo de tres años.

No se  tendrán en consideración, las facturas emitidas con anterioridad al 16 de noviembre de 2001.
La concesión de la subvención tendrá un plazo máximo de validez que se fijará mediante resolución (en el que se deberán remitir los justificantes de la realización de la inversión:  facturas y extractos o certificación bancaria del pago de las mismas), sin que en ningún caso pueda superar la fecha del 15 de noviembre de 2002.

    Será condición indispensable para el pago de la subvención concedida que el beneficiario acredite que ha realizado la evaluación inicial de riesgos laborales, la planificación de la prevención, y la organización de la gestión de la prevención (art.  3, 8 y 10 Reglamento de Servicios de Prevención)

PLAZO PRESENTACIÓN

 Mientras lo permitan las disponibilidades presupuestarias.
Nota:


Ante desconociemitno del IAE, consultar a la propia gestoria 


o en los resguardos de la camara de comercio, impresos de IVA, IRPF o I.Sociedades.








Ante cualquier duda estamos a su disposición para informale y apoyarle:


Fernando Cobo  971 30 33 66











